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RESOLiJCIO.i'V de la. Dirección General de' i..,iniver
sidades e Investigación por !a que se nombra mien
OTO ·de. las Com",i<mes Gestoras de Integradón de
Zas Escuelas Universüarias de Eetumos Empresa
r'~ks d!3- Vai~n.cia y Alicante$ a don -.!Ya~uei ·Sán
c;;ez .-4yU$C"

E.ESCLUGIC:.'I ~~ ~ D;;-zc-ci:5;; C~4Zr~; .do ~:-~-;.~z;

sidades e Investig'!cwn por k¡ que se ,¡.amara mien
bro de la Comisión Gestore' de Integración de.la
Escuela Unh'GTsitaria de Profesorado de Educación
General llisica .Maria Díaz Jiméne.z>, de ",,1OOrid
a donJoa.-qui¡t Ca¡npUfu Cü;¡-JiHo~ o'"' ,

Vista la propuesta elevada· por el Rect<>rado de la Unive:-si
dad Literaria de Valencia y en virtud de lo dispuesto en el
artic1.<lo 4.1 del L=reto 137811972, de 10 de mayo,

Esta Dirección G~eralha l""..suelto:

Primero*, ID cese" -a' ~ición"prc'pia!" de ~,don -!~1anueJ- Broseta
Ponto Catedrático de la Universidad de Valéncia. como miembro
de las COmisiones ~toras aeffitegración de l...s E5Cü¿Jas D~·
veruta.'":ias· de Estudia; Empresariales de Valencia y Alicante.

Segundo..El nombramiento. conm miemtlro· de l,as citadas
CC:u!siones GestOl"8S de Integración. de don Manuel ~nchez

Ayusc, Catedrático de :a Universidad de VaJencía.

LQ que digo a V. S.
Dios guarde a V. $.
M~ll:""l~..... 7 da. jun:ic de 19í3,-EJ Director general, Luis Suarez

Fe. ,"~ndez.

Por haber sido_ nombrado en virtud de .Orden ministerial
de 2:l de abril ae 1973, don JoaqUín Campillo Ca.'"Tillo, Dlrect..or
de la Escuela Universitaria de Profesorado de Educación Gene-·
rai Básica «María Diaz Jiménez., de :Madrid, en sustitución de
doña Julia Morros Sardá, actualmente _vocal por bU condición
de Dil:ectcra 06 la citada Escuela, de su Cómisión Gestora d?
!~teg!'?.ct~!1"

Est.a Dirección General ha resuelto nombrar a don Jollqmn
Campillo Carrillo miembro de la COmisión Gestora de Iritegra
ción de la Escuela Universitaria de Profesorado de-Educación
General Básica cMa.TÍa Diaz Jiffiénezs , de Madrid, en sustitución
de la señor'¿. :1.!00"'9S SardA. '

Lo que digo a V. S.
Madrid. 7 de ju...J1:io de 1972.-El Director g.en-eral, LU1S Suá:-ez

Fernández

Sr: Subdirec-~or gen~rai de Centros Unive'ísitari:O$~ Sr~ Subdirector general de Centros Univ-ersiú.{r-io$_

OPOSICIONr:S y CONCURSOS

'Y efectos.1.0 que dige a VV. n. para su conocimiento
Di.,.. guard." " vv. n.
Madriti ~ ~ rie ¡UilÍü i.i~ ¡S73-~

nmos. Sres. Subsecretarios de ies Denanamentos ci.iIes y Di
rector general de la Funden Púbnca.

GOBIERNODEL

~ ~o ,ac*J:v-o que en la fe
se en<::uJ!'ntren desüna'ios
pdrtici~, es -él prc~n-t.e

suficiente "ll'!Í:me:ro de vac:ante$ a fin de
ya que de :no abtener plaza se les

la Presidencia del~ en situación
. de conformidad am lo previsb> en

del artl..-nJo séptimo del Decrete l1O!Ylsae,

OR-J:JEN de 2S de junio" de 1973 por la que se con
voca concurso de traslados para· la provw"ón de
vaamtji's correspondiente.> al Cuerpo Administm
.i'.>o de la Administración Civil dEil Estado.

PRESIDENCIA

lImes. Sres.: De c-Onformidad cnll lo disnuestD en el articu
lo 58.1 de la Ley .de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de
febrero de 19&1 y con -ei Decreto 110611966. de 28 de abril, y vis
tas las v=antes de previsión norrrt..a! del Cuerpo Adminlstrativo
de' la Administración Civil del Estado existentes en los diversos
Ministerios civiles.

- Esta Presidencia del -Gobierno ha tenidD a bien eonv=
el concurso de traslados 21'1973. para la provisión de les destinos
.seantes en el Cuerpo Administrativo que en anexo a e§ta
Orden se relacionan, así como las resultas que puedan. orii¡i
narse' como c:onsecuencia de ·su resolUción. Por tanto, los fUD
dcnariás mt.eresados podrán se1!citar plazas LO - anunciadas
eYpre...;;;ame.nre", ya -que serán adjudicadas en el supuesto, de que
quede:n vacaÍlles al resclverse el'=ncursc en que regiran las
siguientes' :baSes;

pudiendo utilizar el derecho de prEferencia que les concede
el articulo Sl de la Ley de Funci.cnari-os Ci~i.ies del Estado.

Asimismo vienen obligados a 'concursar todos aau~llo5 fun- _
ciona..'":ios que desempeñen sus destinos en virtud de comisión
de se:-vicio de carácter temporal, ya .que en otro caso .se proce
derá por la Presidencia del Gobierno a la revccación de dicha
comisión de servicio.
-~ Tercera.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso,

dirigidas a la Presidencia del Gobierno (Director 'general de
, la· Función Pública -Velázquez. 53. Madrid-l-l y ajustarlas a!
1 modelo publicado como anexo JI del De<::re!o 1l06i1966, de 28 de
¡ abril (que se reproduce igualmente como anexo de esta OrdenJ,
i se presentarán en el plazo de diez dias hábiles. contados a

r
l

' _partir del siguiente al de la publicación de la present<' Orden
en el· «Boletin Oficia! del EstadO'>, en el Registro General de
la Presidencia del Gobierno o en el Centro o Dependencia. donde
estén destinados o en las oficinas a que se refiere el articulo 66

í de la -Ley de Procedimiento Administrativo df3 17 de julio

t de Igss, prcduciendo efectos únicamente en este concurso. No
se· admitirán no lleven el sello de

Ientrada dentro Centro o Depen-

.

' dencia u oficina· correspondiente para su tramitación.
, Tampoco se admiti....¿.n los desesñmientos de lomar parte
¡ e'1 el concurso una vez transcm:rido el plazo cltado.
¡ Los funcionarios en situación de serviCio activo o en prácti-

pnme!"a.-Podián tomar parte en este concurs'J: ¡ dar cuenta. de su petición al Jefe del
¡ donde DTesten servicios.

al Todos lGS funcionarios de cá.r:rera del Cuerpo Adminis- , (¡üe procedan de la situación de
trativo' que se ·encuentren en situación de servicio activo y I excedencia vc1untaria deberán
~aylUT servido dura.;'1te l~ @timostresaños.en.eiMinisterio.t-referidOSalOSapar_
oe1 qUf: dependen SI a..~an· a vacantes de distmtos Departa- ticul0 12.3 del Decre-
mentos, asi 'férzosa, reingresado al semcio .activo
supernumerario, _- I con arreglo a le db-puesío en el articu!o séptimo del tan repe·

b) Los. funcionarios teen: ;o-admi- . t'd Decr -.. •. .. ti ->. - . -
nistrativas a e::rti~-'<úr civiles en situadón 1 ¡ o. eto y tengan aOJucnca o un ...esuno con camcter pro-

• - +=- • t ' visional. ..
Vaal!h~" eXlSten es en ¡ _Quinta-La valoración de lo;; méritos para la adjudicación

___,~ ~¡_-->-<-'<:+~"va a' , de las vacantes se efectuará con arreglo a lo dispuesto. en el
~ ......u,,"~ __~~ ,¡ baremo éonten.ido en el anexo 1 del Decreto 110011966, de 28 de

e:li.-unguir de la Presidencia del GobIerno. procerlentes de la abril' {«Bol'etin Oficial del E:,-tada. número 102, de 29 de abril,
Z.cna Norte de MarruecoS<, en situación de servicio aCLÍvo podran ¡página 5159). temendp en cuenta. en su caso. respecto de las
aspi.-azc a vacantes en la Presidencia de! Gobie.TJ1o o en el Millis- ,r,1 condiciones excluyentes o méritos preferentes, 10 establecido en
terio en el que en 1 de enero de 1965 se encontraran cestinados. el articu.!o décimo del Decret.o citado.
~ !'OS.~"mc!<-l!l prácticas nombradaS oor Ordenes' N • d' é . di .•(} de- 20 d" enero y 10 de febrero ¡' ~·o seran vawra os .os ro ntos que pu eran ser ¡nyocaaGS¡ y cUya constancia no obre en el expediente pe=nal cQrrespon-

siguientes especificaciones:_ . diente oue se custodia en el Archivo de la Direcció.:'l General
de 13. tu.Tlción Pública. a no ser que sean justificados docu
mentalmente con la solicitud de destino. En todo caSo. la Di·
re-.:-ctón Genera! de la Función Pública podrá verifkar la oorte·

i za de las condiciones y TequIsitúS alegados por los ccncu.'"Santes
-! m2di-ante las prJebas que estime opóttunas~

§ SeXta.-No se admith-án renuncias a las va~ntes obtenidas
j- a tra-.es de este concurso. debiendo efectua.rse e1 cese y tOffi5

as pos;esiaD de les destines con amgio a 10 establecido -en loSc
.ar-~eulos .15 y _16 d€l mencionado Décreto~

!,

t
I

1.1. Sus solicitudes
puesto de qUEt- -
de que
cuajes ,ta!:~ran "--si,empre,
ti..nos. -

12. Uniannente -podrán optar· a plazas del mismo Minis
terio del q~ dependen roma funcionarios en prácticas.

Segunda.-Lós re'
clla de publ'cadéb
'O:evjzio:n:ah:n~tc' 0:::>1:
concurso sclicitaooo
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c\NEXO

I
Poliza ¡

I
I,

TImo. Sr.'

Apellidos , .

Nombre , / ; .

Número de Re~tMr\J de Personal : ; .

Localidad ' .. ,' .

Domicilio r •• ,..'.. • • •• •.. • • ..

solicita ser ad@itirlo al concurso dI'!. ¡n(,ritos número 1/1973, convocado por Orden de la P"esidencia de; Gobierno de .

m __ {~Boletin Oficial ~\tl EStado~ .1, a cuyo efecto señala por riguroso ordén de preferencia los Minis-

terios y localidades a los que desea W!¡cursar,

=======:::::===========j~~~=========================:::=o============
Mulisteño

---------------~

Localidad Pu:esto de trabajn (H

1 : -,," . ~~. '_~'" .';0-0._ o., .:* ~ 0.' 0._ '"'' . 5

................................................................... 1

......... ............................... ; ,,~ .

..' ,. " ••••••••• ~ ••• _: H ••••••••• ...........

=============:;~========:========================

MÉRITOS

1.1. .-\¡jtig'aedad. .

al Trienios ~evengadGs en 1~ ~verpos { ~~~~~~~~~~~:::::::::::::::::::::::;:::
Coeficiente ..
Coeficiente ..
Coeficiente ..

bl Años de servicios efect.'"vos f::p.JWJ fu"donarjo de ca....rera en (,1 Ministerio al que corresponde la vacante,

=============:~""'================:======~=========l ._M__ÚUS_._t"_rI_O _

................................................................... I
1
í

=============::~""'==============================

----------------~rv-.r----

tv Ucit<mlcnte ~ l:>ai-á =-:ar ~ t! tas<> ':fe qce se ba,,-a c="ocado ~l ..,.~esto ce trabaje caneet.o.
'-
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.....4~ ••.••.••••• ~ ~ , •..~ •.••••••.•••••••• c. 'OH 0 .••••• _ ~ u · _.•.••.,' ••• 0-' 0 __ ••••••••••••••• _ ••• , ••••••••••• _ _ .:;~:-:.;=.;:;:

............~ _•.• , · -:.#- __ ••••••. n .••••.••••••• ,· " ••••••••• , , •.•••• , ••• ,. ••••.•••••••••••••• ,. ~ .•..:

Otros méritos:

1.3.-1. Titulos .......................... 0_'._ ;..•.•.•• ,. •••••.•••·.h , o •••• ~" •.••••••.••••'~ ••. ~ ••••.•• , _ _ •.•••••••.••••• ,. '.' ••••• ~ < ~ '.~ •• ~~.,~ .~ ~~•• ~.;;

·z;:::;:n.:::~~!:::::."!'i'2 .de-.··. !~·.~...el1.:::"iatu.11:f.· .•.........• ~.~.-., ...•.~ ~ ~ •.~.•• ~ ••••....... _~ .. , '" .., _.. _.' ...• ~ v •• ~ ••••••••••.• ~.•••• ~ •.•. ~.~ ••..; .•.~ ••••••••• ~

Doctoraqo_ "" ; ~ , ;

PremÍo€'l!.-tTaord}nario de doctorado , ,. ~

1_3;5~ EstudlosypubIitaciones "dir~tam~ntereIacionatjcscQn la ._~dministractónPública ~..#.h.H.~ ••••••H.; U.h ~~,.. u'" ••• ~~~

1.3.6. ;OtrQsCU€!'pOsdel Esta4o~dela-'_!\d!ninistración' Local e Institucional a que pertenece v~ •• ~ •• P.* u# •• v._ ••••••••• ~'"~~ 's.

Certificados de asistencia aCilTSQS organizadcsen el Centre Formación y Perfeccion.amiento de Funcionarios {con

~~ferencia'~ la'reso!tición~tielCeníroque con,,¿ocóelcursQY cBoletiü Ci"icial'del Estado,.. en que se públicóJ ~ ~.~ 4 " ..

1.3.$. Diplomas de organ,izaéIón y métodos ": : ; .

rnetálico y -co-ndeccTac2ones

•." •. ~"'.••• , , ••• so'" * * ~ .. ,'S " ••.S' ••••• ~ * ~·s"""",.· ~ v.•·~·."_.·.,,·•••·.,, •••• ~'O ~* ·.. u ·s· ''O' · ·•• s·* ".s•••

Z. Residencia previa del cónyuge funcionario " ;.~

Ap~id(lS y nombre .delcón:¡i""ge

Nilmero de Registro de Personal ....................... s· 'S••·*'S... ~"'S" ~.-•.•.• # H· * ·s ·••·~.·s., , ••.••.•••'S ~." ~ ' " s · ..

2;3. Minisrerio ; ;~

2.4, Cueq:¡o' , _ ;;

2.5. Servicio ., ;;

L{}Calidad , , , ;;

:l~ Sa.nclo·nes ·n:o. canceladas. .~.,~ ~ ,~""" .~'~ ~ ~s.·.. '" ••·~·•••• * ·i' •.••••••••••• \ / •• _ •• o·,.~•••••• ~ •••••.•.••.•.•..•• - ••.•••• ~ •.•••..•• -•••.•.. # ~ ~ " .••.~;

{L.ugar, fecha y firmA}
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CONCURSO DE MERITOS TRASLADOS 2/1973

Cuerpo Administrativo

de~;'; 1I _- Locali__'_'ó_a_d J__-..,-- ................ ~_{é_r_it_:_()s-p-re-f_:_e-re_:_n-t-es-· __........_-__-_---------.-~
.1

4

"

So cv:¡¡s;d;:;~:-:i !!:é~!t0 !,Teferente. para todas las pla;¡as CQ.nvocad.as. los
tados en la Presidencia del:. Gobierno y, aCemas. piU<i ",üa d<; ;;!!~:

I
Titulo de Profe!jOr MercantiL - .

Conocimientos de Estadistica, '

/

. Conocimientos de inglés. y franCés.

Experiencia en servicios de if'J'c:·~ática.

servicios pres-

CQ-Córdoba.
CÑ-Ei Ferrol.
CU-Guenca.
GE-Gerona.'
GC-_-\rredfe.
GU-Guadalajara.
GP-San SebastiAn.

~~= IlR-Lérida.
W-Logroik>.
MA-M€:lílla.
T na.
TF. uz de la. Palma,
TE

Toledo.
i!bao~

-Zamore.
ZG-Zaras-oza.

S
1>
1
2

20
1

•1
&
1
ti
4
1
3
3
2
1.
5
1
lo
1
1
-t
4
6
1
4

2
4
2,
1.
1
1
:z
1
1.
1
1
1
1
1
1.
¡
t
3
,1
!
1
~

IAB-Albacete.
IOC-Palma de Y...allorca.
BL-Ibiza. '
BL-Mahén.
BN-Barcelona.

AA-Vitoria.
AB-Albarete.

,AC-Alicanie.
Al-A1n:.eria.
AV-Avilll. .
BA-BadajoZo
BL-Ibiza.
OC-Ibiza.
BL
BN

Para otra,

E:q¡eriencia en programación de ordenadores y ánálisis de sistemas.

Para otra,

Servicios prestados en secciones de personal.

Para otra:

Conocimient9s de idiomas.

Servicios prestados en secciones de personal u oficialías mayores.

VACA."''TES DEL MIN1ST"".JUG DE H.'CIE..'WA

1Se considerará mérito preferente, para todas las plazas.convocadas, los servicios prestados
. en el Mínisferio de Hacienda.

VACA.!><'TES 1;:": .EL MTh'IS'IEIüO DE LA GOBERNACIÓN

Se considerará mérito prefe~nte> todas las plazas convocadás; los servicios presta-
-dos en el Ministerio de la Gobe n Y. además. para los pUEstos concretos de Secre-
tario-Administradoi- de Jefa - ciai de Sanidad y Secretario del Servicio de
Sanid{ld Exterior del Puerto, la ~ón del titulo -de BachUler Superior o equivalente
y contar con dos a.iios de servicios en el Cuerpo Administrativo. ,

1~~del Servicio de Sanidad Exterior ~e1 Puer.o.

Secretario del Servtdo de Sanidad Exterior del Puerto.

Secreta..-io-Admink-trador de la Jefatura ProVÚlcia1 de Sanidad.

Se=etario-Administrador de la Jefatura Provincial de Sanidad.
Secretario dd Servido de Sanidad E:tta"'...or del Puerto..
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~~~~~~
d:a-vac:ant=-s

!
2
1.
3
:>
15
1
5
1
3'
!
r
1
1
1
1
2
Z
2
4
1
2
1

1

31u1ío 1972

Serviciad:::." Sanidad Extericr del PC2rto.

13437

1
i
1
1
1
1
!
1
1
S
.!
1
1
1
1.
1
1
1
1
1

1.
1
1
1

1
1
1

2

AC-Alicante. .
-BN~BarcclQná~

CA~cadi..:z
GR-Ciudad Real.
GE-Gerona.
GP-San SehastiÍUl.
HV-Hue!va.
LE-León.
LÜ;;:Lograño.
lI.ID·Madrid.

-Pa1enC"'l.
PO-Ponteverlr!L.

. Si-Santander.
sO-Saria.
'IT-Sta. Cruz Tenerife.
TO-Toledo.
VL-B".1b3C.
ZA--Zamor-a~

I
1
ICC·Ciocere".
¡Cu-Cuenc8.

t
GE-Geromr.
I.R-Léri~.N~~-Pa..'>l¡:;'D,,!a.
PO·Pontev¿; :Ira.
SG-&govia.
SO-Soria.

I.
Se CünsideTará: mérito preferente. para todas las plazas convocadas, los ser~icios prestados

BU e! Ministerio de Obras Públicas.

I

I_Secons~d-eI~iirá mérltop:refB'r~nte, p.ar~ todas las piazas convócadas~ les S5.~c:,os n:-est3.d:Js
. -en-el'~linisterio de Educación y e·ianela y cursos reaiiz.s.do-s en-a E.. N .. A. P .... ,

Jefe de Unidad en la De1cgac;;ión Provincial.
Jefe de Unidad en la DelegaciÓIl Provincial.
Jefe de Unidad en la Delegación Provincial.
Jefe de Unidad en la Pelegadén Provincial.
Jefe de Unidad en la Delegación ProvinciaL
Jefe. de Unidad en la Delegación Provincial.
Jefe de Unidad en la Delegación Provincial.
.TeJe de C'rridad en la Delegación Provincia!.

'1 La designación para jos pues~·roncrew5 expre>ados no eneJ:Vará la iaL"Ufiad atribuida
ai Subsecret.a.-io- del Depanament-o por el articulo 55 de la Ley de-FUllCiorrar1os Civiles
del w.ado. <

V~~CA"NP:-S·E~ .El. :&1INISTEB.!O- -PE TRA.a..UG

Para t{)das-iaspl~zasconvocadasse considerara rnerito prefe.rente~ además de los serri...
ctos,enel :propio~furistetivThaheringr-esadoen el·Cuerpo A~rt1inis:.retivoporoposi·
"ioón Ebre.

I
1



13438 3 julio 1973 ''3. O. ael K-Núm. 158

Xúmero
de-y~tes.

b.-1éritos preferentes_

5 \/Z-Eii~.

1 L-'i-za!nora.
1 ZG-Zaragoza.

:>
1
1
1
1
1
1

, ~
1
1

8
1
1
e
:1
1
~

1
2
1
1
2
.1
1
1
1.
:1
~
1.
:!
1
·2
1

1
1
l
1

1
1
1
1
!
1
1
t
1.
&
1
1
1
~
:1
I
2.
:1
¡
1

1
¡ AB-.'Ilbacete,
1BL-PaL>na ;'.1al1orca.
'CR-Ciudd Real.'
CO-Có'rdoba. .'
GE--G€rona.
LE-León.
LR-Lérida.
M':)-Madrid.¡PA-Palencia.
TD-Toledo.

IEL'-Palm'a 'l~'ailorca.
. CA-Cauta.

MA-Melilla.
OV-Oviedo.

AA-Vitona.

1

IAA-Vitcrla. 
AB-Albacete.
BL·Pa1Ir'.a ~ll()rca.

V~CÁNU$ &..~ EL lvflN!sTEFUO DE I~DUSTIUA -

1 Se -Considerará mérito prefel'ente, pera todas las plazas con7ocadas, los servicios prestados1 err el Ministerio de Industria. .

I
.t
!
I

VAc:'~.NTES --EN -EL Mn;-¡s:rnno DE AGRICULTURA

fSe wnsioffará mérito preferente, para todas las plazas muvocadas, los servicios prestados
1 en él Y-inist~rio de -A.gricuhura. .

VACANTES E.." EL IIIfIXISIT.R!O DE CoMEHCIO

I Se éonsiderará lLérito preferente, para todas las plazas convocadas, los servicios prestados
en el Ministerio de Comercio.

V"CA>''TES EN EL Y.J.""'lSTl!R!O 'DE'h~ÓN y TtmlSYO

ISe considerará mérito preferente. para todas las plazas convocadas, los s""rvicios prestadosf en el Ministerio de Información y Turismo. _ .

VAC&'-"'n!S llN .!!L ML"-¡"'--n::aro DE u V IY1Th"llA

l:se ~::?!IS;~';~~ m~!,-~ ~.:e{,.~::'~para tooas las p!azas convocadas. los servicios prestad'J5I ..-u.= "='~U'" "'" "'" •.._~~ .

J
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~~!::'!:~r0- Locciidad
ci-s: ,¡á-.cau:I.BS r

¡ CC-Cáceres.
I

1 ¡
1 !CS-Castello!1. !! ~ CE-Ciudad ReaL
1 IG.ó-Gerona.

11 1GR--Gnu:cada.
1 1GU-GuadalaJara. t
1: I-l.-V-Huelva. !
1 ¡ LO-Logroño. !1 ¡OR·Orense.
1 ¡ OV-Oviedc. I
l ! PI\-PaJenda. 1
1 ISG-Segom. I

1 !So-Soria. !
2 JTE-Teruel. ¡
1 ¡VZ-Bilbao.
1 ¡ZA-Zamora. ¡

3 julIo 1973

La formación de _los aspirantes comprenderá tres fases:

El curse en -la ~uela se desarrollará en dos períodos:

Curso en la Escuela Nacional de Administración Local.
R...odacción .de tesis.
Defensa ,de dicha teSé ante el correspoI:dien~e TribunaL

al
b}
ci

al Estar prestando servicio en la actualidad en una Corno·
ración-1oca1 o en el Servicio Nacional de 1nsp<JCd6n y ."'-seso
ramienÍo de las Corporaciones Locales.

b) Contar con cinCo años de sen.-icios efectivos, como míni
mo, a las Corporaciones locales.

3.oa La selección' de, los, aspírcillres se efe,ctuará teniendo en
cuenta el expedienteprofesíonal del solicitante, considerándose
como médto cualific~o poseer ccnocil:njentos de algebra lineal.

4.:1 El número de ·aspirantes 'propuestos para asistir a este
CU1--5O será el que permitan las necesidades docentes,

El primero del 2 al ~31 de octubre de 1973 y el segllndo d:91
16 de abril al 17 de mayo de 1974.

El regtmen de· trabaj'o con.sisti~ en sesiones teóric:o-prácti
(:~, en hora-rio de mañana, y tarde.

Al término ,del curso se efectuará un ¡:;:.x~ roen V 10--= asD~--n
, " -;,~:,·~ ...'c-,~ ~-Q-'" teS~I:: :..~ do' -tes que lo- supe::~n podI-.án redactar la .:.,:.'~",. !.~ .....u_ _

~'fadI:d~ 12 de n:3.~-O de IS73..-Er Dir€c~vr de! in~tin,lto:,. Ju~r.

Luis' de la VaUma Velarde~

tos su-pe¡;ioTBs econórr.dco-rillancier-os requeridos por la eyolución
te·enológica de la sociedad actual.

2.~ Püdrán .soli¿Har tomar' part.e en el rrusm.o los funciona-
rios perienede:ltes a los Cuerpos Nacionales de Secretarios de

f primera categoría'~' futerventores y Depositarios de Fondos, en
1 los que concurran res sig'dientes circunstancias:

I¡
!

I
t,

I
i-·
1
i
!

?a Los "aspirantes que, apr-üeben el ·examen :final del'curso
::edactaran" durante un·" periodo rr,áximo de ocho m.e:s€s~ una
tesis~ que 'vt?rsa.......¿. sobre", ~aterias ,económico-ñnancieras del
ámbito local. conforme a las ',instrucciones Ciue en su memento
se- les facHi:a..-án_· -

S.L La tesis tendrá que ser expuesta y defendida por el
ir;t.~resaóo ante e! ,correspondiente- Tribunal: -el que) en su
caso,. eléyaa.-a a l~, Du."OCción del Instituto· la propuesta de con
cesión del Diploma de Espec..'alista en ECOnD!nia Pública.

S." Los funcioIUh-ioS que desp--u tO!ll2.r parte en el curso que
se con....oca deberán dirigir instancia. según modelo adjunto,

, a la. Dirección del Instituto de Estudios de AdmJnisto-ación Lo
1 cal {Joaquín Ga..rcia Morato, 7, Madrid-lOJ, durante el ,plazoI de treinta días hábiles, a partir de la. publicación de esta con-
, v{}Cat0r'~ en el «Boletín Oficial del Estado.. -

¡t _lO. La asistencia al.curso queci.ar-á condi-eionada a la pre"-1a
., sbtención de la preceptiva licencla de la respectiva Corpora·

t cióJ:., de- acuerno con 1-0 prev1Sto en ¿i artic,ulc 49 del Regla.
1 mente dt! FunCIonarIos de A.dmiuistracién Lco-eal.¡ 11. Los admitidos al curs::- dexrim abonar la cantidad de

J","': 1-800 pestlas~ en Cilneepto de rr..atricula~ y~ al obtener el diplo
.j ma~ 73.5 pesetas~ por d€rech:e-s de examen y de expedición de

aquél.

JUSTICIADE

del Instituto de Estudros de Admi
l por ta que se convoca el 1 Curso

en ECOllOlT.ia PUbltca para Fun-

lVlINISTERIO

Esta IP..rección' General
i:lencta del Tribun8J:
ra Maseda, DirectOr

l\tUNISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOWC10N de la Dir~cwn General d", lnsti'u
ciones Penitenciarias JJOr la. que se nombra el Tn
bunal que 'ha dz juzgar la oposición a plaza no es'
calafonada de farmacéidico de li:t Administroción
Penitaneiaria.· .

"11 clil!ipfuniento de 10 que se dispone en el apartado 7.0
de h Dm-IDa N de la Orden de 29 de nolliembre de 1972,
publicada en el «Boleitn Oficial del Estad~ de 3 da :marzo de!

que fué convocada oposición para cubrir
a1a!orlada de Farmacéutico de la Administra-

ha teñi~o a bien delegar la PreSi
en don Antonio Barre

Jurídico de- Asuntos
'" constituido pm-

Cuerpo Facultativo de
; don Alfonso Garcia
Farmacobiologia,. en
de Farmacia. y don

Pedn> Ramos Rodrigo. Farmacéutico de CuéTIar (Sego....iaJ. en
representación del Consejo Ger::",ral de Colegios Oficiales de Far-

qillenes actuarán como Vocales: y don José Sesma
Tefe de la. Sección de Personal de la Dirección Ge
. : ,-.tudones -PeIiÍ~€!1daria5~,que actuará -de SeOretario;

se designa Yccales suplentes a don Frélncisco Panadero vma
rrubia, Voc-al Analista del Consejo General de Colegios Oiicia
les de FannaCéuticos_ don Carlos Garda Pastor. Médico de!
CU:e~'3 F~~,!a,t:hto de .L.~t:itucfGnes Penitenciar~) y como Se
cretariv supjente~ ~;(don David Lópe:z GonzaJez.

~farl1"'idl" 15 de ¡Unia de 1973.-E1 Director ·,general)' Juan de
Zavala CaStelia_

En cumplimiento del Plan de Trabajo apro~4) para el
C'.1rs{} 1973-i4. y de conformidad con el párrafo 3." del articulo 13
del Regiamento de 22 de_ hUlo de 1001, se ccnvoca el 1 Cu.."SO pa.--a
la obtención de'- Diploma de Espec'.aI!sta en .Econcmia Pública
para Funcionario? ~esJ' can sujeción &; lss' ~entes h-.sses.:.

1_s a _.curso que' se convoca. tiene- por objE:to proporciouar
a los funcionarios de las Corporaci-ones lfu.o-aii?S les conocimien-


